
Villahermosa, Tabasco a 15 de noviembre de 2018  

CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DEL GRUPO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO EN ADOLESCENTES (GEPEA) Y DEL GRUPO ESTATAL INTERINSTITUCIONAL DE 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA (GEISSR). 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 09:00 HORAS 

DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE 

LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN LOS SERVIDORES PÚBLICOS: EL 

MTRO. EDUARDO ESTAÑOL VIDRIO, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN ESTATAL (DGSPE) DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN; 

LIC. LENIN GONZÁLEZ RINCÓN DIRECTOR DE ATENCIÓN A ORGANISMOS 

NO GUBERNAMENTALES, DE LA SEGOB; DR. SERGIO MENOTI CLEVER 

JIMÉNEZ, REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD; LA PSIC. 

EILEEN BRIGETTE BAUTISTA RODRÍGUEZ, RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, DE LA SECRETARÍA DE SALUD (SS); 

LUIS ARMANDO GERÓNIMO GERÓNIMO, DE LA SS; LIC. GRISELDA 

VILLEGAS ZAPATA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TABASCO 

(SETAB); LIC. JORGE SÁNCHEZ CHÁVEZ, DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, DIRECTOR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO PARA 

LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN; DRA. ANA 

LUISA ARIAS OBANDO, DEL IMSS; LIC. FAVBIOLA MERCEDES AGUILAR 

ALFONSO, DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA; LIC. MARTHA 

SOBERANO REYES, SUBDIRECTORA DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 

DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL SIPINNA; LIC. MERLY DE JESÚS 

CASTILLO VERA, PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LA 

FAMILIA Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(PROFADE); PSIC. MARIANA COLUMBA HERNÁNDEZ CASTELLANOS, DEL 

CENTRO DE ATENCIÓN DE ADOLESCENTES TABASQUEÑOS (CAAT); LIC. 

KARINA FABIOLA VINAGRE VÁZQUEZ, DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO; LIC. BRENDA MA. CHABLE HARNÁNDEZ, DEL SECRETARIADO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DE TABASCO (SIPINNA); LIC. MARILÚ AKÉ VÁZQUEZ, REPRESENTANTE DE 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES 

PÚBLICAS (CGCSYRP); LIC. JUAN DAVID RAMÓN CRUZ, REPRESENTANTE 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER (IEM); LIC. SILVIA FILOTEO 

VALENCIA, DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA (IEC); PSIC. YAMILE 

GÓMEZ BARRERA, DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE TABASCO (INDETAB); 

LIC. SARA GUADALUPE AGUILAR MÚJICA; REPRESENTANTE DE EGES, A.C.; 

M.V.Z. CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, REPRESENTANTE  DE 

CIUDADANOS GRUPOS EN MOVIMIENTO, A.C; Y JOSÉ LUIS ACUÑA MEDINA, 



DIRECTOR DE PLANEACIÓN DE LA DGSPE; CON EL OBJETO DE LLEVAR A 

CABO LA SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO DEL GEPEA Y LA QUINTA 

REUNIÓN CONJUNTA EN LA QUE PARTICIPA EL GEISSR, AL TENOR DEL 

SIGUIENTE: 

 

El maestro Eduardo Estañol Vidrio da la bienvenida a los 20 participantes, por lo que 

declara, que hay el cuórum; se prueba el orden del día expuesto y se procede al desahogo 

del mismo: 

El primer punto del orden del día es desahogado por la Psicóloga Eileen: informa de los 

avances y logros alcanzados a través de la Secretaría y como resultado del trabajo 

conjunto de los integrantes del GEPEA y del GEISSR. 

ORDEN DEL DÍA DE LA CURTA REUNIÓN DEL GEPEA Y GEISSR 
15 de noviembre de 2018 

1 09:00 a 09:10hrs. Registro de Participantes 

2 09:11 a 09:15 hrs. 

Bienvenida Verificación de Cuórum y Aprobación del Orden del Día 

Mtro. Eduardo Estañol Vidrio 

Director General del Sistema de Planeación Estatal de la 

Coordinación de Planeación. 

3 09:16 a 09:20 hrs. 

Cumplimientos de los acuerdos del GEISSR 

Psic. Eileen Brigette Rodríguez Bautista 

Encargada del Programa de Salud Sexual y Reproductiva del 

Adolescente   

4 09:21 a 09:42 

Resultados de las acciones de prevención del embarazo a través del 

Programa de Salud Sexual y Reproductiva del Adolescente 

Dr. Fernando Izquierdo Aquino 

Subsecretario de Salud Pública y Secretario Técnico del GEPEA 

5 09:43 a 09:52 hrs. 

Cumplimiento de las Metas de los Indicadores del Programa de Trabajo 

2016-2018 

Dr. Sergio Menoti Clever Jiménez 

Representante de la SS en el GEPEA.  

6 09:53 a 10:03 hrs 

Cumplimiento de los acuerdos del GEPEA  

Mtro. Eduardo Estañol Vidrio 

Director General del Sistema de Planeación Estatal de la 

Coordinación de Planeación. 

7 10:04 a 10:25 hrs. 

Informe de acciones realizadas en este año,  

Asistentes  

del GEPEA y GEISSR. 

8 10:26 a 10:30 hrs. 

Clausura de la reunión 

Lic. Lenin Gonzales Rincón 

Director de Atención a Organismos no Gubernamentales de la SEGOB 



En los meses de septiembre y noviembre se concluyó el proceso de nominación mediante 

el cual la Secretaría de Salud (federal) y el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva de la Secretaría de Salud federal, certifica los Servicios Amigables de la 

Secretaría de Salud mediante un proceso de estándar de calidad: se evalúa desde la 

infraestructura, capacitación, la productividad de los Servicios Amigables, se realizan 

encuestas a los adolescentes y usuarios que acuden las unidades de salud. 

Tenemos tres años trabajando, Iniciamos junto con el lanzamiento de estrategia nacional, 

el estado, primero con una autoevaluación, se establecieron planes de mejora y se llevó a 

cabo una evaluación externa. Se mejoraron y crearon espacios exclusivos en Hospitales 

como: el urbano de Comalcalco, se tuvo la visita del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud federal , y tres instituciones de la 

Sociedad Civil: UMPA, BALANCE y MEXPAN y se realizó la evaluación de tres unidades que 

son: CESA Comalcalco, CESA Tierra Colorada y CESA La Manga. 

Tabasco es el único, entre diez entidades, con tres unidades de servicios de salud 

acreditadas para atender a adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva a nivel 

Latinoamericano. 

La Directora del CESA Tierra Colorada tiene 14 años de estar trabajando con adolescentes 

fue muy satisfactorio que obtuviera la Certificación, las tres unidades mencionadas 

cuentan ya con las placas alusivas a este logro. 

Otra meta alcanzada y que es de todos es el Manual de Brigadistas, disponemos un 

ejemplar para cada institución; Un agradecimiento especial al personal del DIF, del CAT, y 

del Secretariado del SIPINA por los apoyos con personal, experiencia y algunos insumos, el 

documento se presentó en las oficinas de la ONU, nos acompañó el Dr. Pesqueira del 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, el Director del SIPINNA 

Nacional, el Director General de UNICEF, es un manual histórico porque es el primero que 

sale del estado de Tabasco, con base en este manual, se tiene contemplado conformar un 

modelo de capacitación a los adolescentes en prevención del embarazo. 

Se cuenta con un tiraje de 600 ejemplares, que se repartieron en la Secretaría de Salud y 

también está disponible en electrónico en la página de UNICEF. A nivel nacional Tabasco 

se caracterizó en este sexenio por estos productos, la capacitación fue permanente 

esperamos, fueron muchos años de trabajo para lograrlo, el apoyo que solicita es el de 

difundir el directorio de los Servicios Amigables, invitar a los jóvenes a que conozcan las 

tres unidades que están certificadas, son modelo a nivel Latinoamérica, próximamente el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) NICEF y la Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA) vendrán a trabajar con éstas tres unidades; porque servirán 



de modelos como lugares específicos que atienden a adolescentes en salud sexual y 

reproductiva, para promover estos servicios en otras entidades y en otros paises. 

Exposición de los avances en cumplimiento de los acuerdos del Grupo Estatal Interinstitucional 

de Salud Sexual y Reproductiva. 

 Se concluyó el programa de campañas de difusión propuesto, en el que se tuvo el apoyo 

de la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Gobierno del 

Estado. 

 Como grupo estatal de salud sexual y reproductiva traemos avances de la capacitación a 

docentes. Se concluyó un curso de capacitación en dos niveles: el primero al personal 

interior de la Secretaría de Salud y al personal docente. Es un proyecto que iniciamos con 

el Dr. Carlos Mario, Director de Programas Preventivos, llevamos alrededor de 600 

personas capacitadas, ya es un modelo estandarizado; es una capacitación que se hace en 

un día sobre 4 temas, es a nivel de expertos en: marco jurídico, modelo de atención 

integral, la atención a adolescentes y el proceso de registro de la información. 

 Se trabajó con Educación Media Superior: con el Colegio de Bachilleres y los CECYTES, se 

presentaron 28 proyectos, se tuvo la capacitación el 29 de octubre; en donde se 

presentaron 29 proyectos; en dos años logramos la capacitación de un buen número de 

maestros, se tiene información de escuelas en las que el índice de embarazos ha 

disminuido. 

 Una terea pendiente es consolidar el enlace Secretaría de Salud con la Secretaría de 

Educación Pública para llegar a todas las escuelas del sistema educativo estatal. 

 Acabamos de tener la Semana de Salud del Adolescente, el 26 de septiembre 

conmemoramos el Día Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, se llevó 

a cabo un encuentro de promotores; en noviembre es el mes de la salud reproductiva: la 

primera semana se dedicó al hombre, la segunda a la atención obstétrica y la última a la 

atención del embarazo en adolescentes. 

 Como GEISSR asistimos a la reunión nacional de GEPEAS donde se presentaron los avances 

sobre homologar el trabajo de todos los GEPEAS, a nivel nacional el GEPEA pueda tener un 

presupuesto porque hasta ahorita ha subsistido con presupuesto de todas las 

instituciones, se está viendo la manera de poder conformar algo para que pueda tener un 

presupuesto específico aunque no se concretó nada, presentaron otro manual para 

trabajar prevención del embarazo basado en masculinidades por el Instituto de la Mujer a 

nivel nacional y cada institución desde el Centro Nacional, la sociedad civil, cuenta con un 

enlace y una persona que nos está monitoreando a nivel nacional que es nuestro enlace 

para cualquier duda o pregunta. 



Exposición de los cumplimientos de las metas de los indicadores del programa de trabajo 2017-

2018. 

Dr. Sergio Menoti Clever: Como nos acaba de explicar la compañera Aylin, el indicador que 

nosotros estamos viendo en estos momentos es el porcentaje de servicios específicos para 

adolescentes, son los Servicios Amigables que tocan un servicio de salud sexual y reproductiva, 

como nuestra meta ellos inician con una línea base de cero. 

En cuanto a las metas en 2016 fue del 0%, el 2017 el 30% y el 2018 el 50%. 

Gracias al trabajo de la Lic. Aylin, los Servicios Amigables cuentan con un porcentaje totalmente 

completo desde el 2016 al 100%, 2017 y 2018, el cual se encuentra preliminar pero ya se 

encuentra cubierto. 

El indicador número tres habla acerca de la prevalencia del uso de métodos anticonceptivos en 

mujeres de 15 a 19 años, aquí es a través de Salud de las encuestas que se realizan, la última fue 

en 2014 y la próxima será en 2019, aquí nos basamos a través de planificación familiar de la 

Secretaría de Salud para observar la prevalencia de los usos de métodos anticonceptivos, en la 

tabla se muestra que Tabasco se encuentra con la cobertura del 57.38 y es de 2016. 

Esta es nuestra meta, 2014 del 50%, 2015 del 52%, 2016 del 54% y como es una meta tenemos 

que mencionar que en el año 2018 tiene que incrementar el uso al 59%. 

En la actualidad, ha ido disminuyendo, aproximadamente en 2017 quedó un 56%, no es 

recomendado que vaya disminuyendo debemos de ir aumentando en la cobertura de usuarios de 

métodos anticonceptivos. 

Estamos en el 2016 con el 57.4%, 2017 el 56% aproximadamente, el preliminar 2018 era hasta 

octubre. 

Aquí se está teniendo un pequeño retroceso, habría que esperar entonces los datos de la siguiente 

encuesta que está programada para el 2019 para poder tener los valores. 

En cuanto a la tasa específica de fecundidad, la vez pasada mostré los datos, tenemos en Tabasco 

en  2016 el 82.3% y al 2017 al corte de enero-septiembre estamos en 59.6%. 

Mostré una tabla también donde había disminuido, pasamos del número 31 al 28. 

Estas son las metas: tenemos 2016 una tasa específica de 65.9%, 2017 65.6% y ha ido 

disminuyendo en 65.3% para el 2018. 

El 2017 ya está en terminado, tenemos del 2016 la tasa específica de 82.3, 2017 79.8 y ahorita va 

la preliminar a agosto a 48.9, aquí va disminuyendo en este caso es positivo a diferencia del uso de 

métodos. 



En 2018 hubo rezago, aparecieron muchos casos a menos de lo normal hasta el corte de 

septiembre, considero que dependiendo de la plataforma nacional. 

Psicóloga Aylin: A nivel nacional ha existido problemas en el sistema de salud, la plataforma 

nacional de cupos que antes era SIS migro a SIMBA, desde que jaquearon la cuenta a nivel 

nacional, no todas las unidades tienen computadoras e internet, ahorita es un proceso muy 

detallado, cada paciente que llega se registra, pasamos de hacerlo en papel a sistemas de 

información es algo muy positivo, ha costado mucho y se ha perdido mucho la información, puede 

ser que eso fue lo que pasó con el ITS. 

Dr. Sergio Menoti Clever: La meta por 100 mil era en 2016 58.6, 2017 58.9 y en los otros manejó 

el 37, y en 2018 la preliminar que tenemos está en 17. 

El Mtro. Sibaja nos dio estos datos de 2016, la de porcentaje de adolescentes con búsqueda 

intencionada se ve bastante rezagado, esto se debe al número de casos que no son reportados, 

por lo que no se puede dar el seguimiento adecuado, en 2017 fue el 11%, muchas veces no existe 

denuncias por parte de las niñas, por pena o es un familiar quien da los datos. 

El maestro Estañol Vidrio en el desahogo del punto siguiente: Cumplimiento de los acuerdos que 

se han tomado en el grupo desde su formación y que en algunos casos han quedado pendientes 

o son de carácter permanente. 

 Que los representantes permanezcan siendo los mismos en el grupo, éste fue un acuerdo 

en nuestra reunión del 14 de abril de 2016, este es un rol de observación permanente, si el 

grupo debe de continuar esto es de observancia continua. 

 Presentar en cada reunión un informe de actividades de las instancias participantes, este 

es del 2017, afortunadamente hoy con la exposición de la psicóloga podemos darlo por 

cumplido de manera cabal. 

 La disposición que tuvo la Psicóloga María Concepción Ascencio de continuar 

reproduciendo la capacitación que ella ofreció en el Hospital de la Mujer, respecto a la 

norma oficial 46 que es violencia familiar sexual contra las mujeres, debe continuar 

definitivamente, mientras que la Psicóloga brinde su apoyo, si alguien necesita 

capacitación respecto a esta norma. 

Teníamos programada esta reunión para el día 29 de noviembre; se nos ha requerido la sala, 

por parte de la Coordinación de Planeación para dar capacitación a servidores públicos 

municipales para la integración de los planes municipales de desarrollo. 

 Con lo que nos acaba de exponer la psicóloga Mariana, sobre lo realizado por CAT, en 

estos últimos meses, se toma por concluido, junto con el catálogo de cursos que nos 

pueda reportar, lo tendremos disponible como parte de la entrega-recepción que 

hagamos de la Coordinación de Planeación. 



 Elaborar un plan de trabajo para el 2019 a fin de integrar el tema en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024 es una propuesta, espero que en los próximos días se nos haga 

llegar, si alguien ya lo trae con mucho gusto se lo recibimos y lo tomamos en cuenta, en 

virtud de que hemos adelantado la sesión, vamos a darnos el tiempo hasta el 29 de 

noviembre para recibir sus propuestas, queremos tener un borrador, de lo que pudiera ser 

el programa de trabajo para los próximos seis años de este grupo. 

 Presentar un informe anual de las actividades realizadas, ese lo vamos a hacer todavía, 

hasta ahorita tengo el reporte anual, tenemos el que nos entregó la Lic. Marilú Ake, por 

favor si alguien más nos apoya con este tipo de reportes para terminar el informe anual y 

también dejarlo en el acta de ésta sesión como parte del cierre de las actividades del 

grupo. 

 Por ultimo una propuesta de calendario que dejaremos como un acuerdo, la primera sería 

el 28 de febrero, el 14 de mayo, 29 de agosto y 28 de noviembre, siguiendo más o menos 

el basamento que hemos tenido durante estos años, en el entendido que septiembre y 

octubre estamos en actividades del informe de gobierno todos, igual pueden haber 

reuniones extraordinarias, pero esto queda como una propuesta para la administración 

que venga, ustedes lo pueden considerar como propuesta, no es nuestra responsabilidad 

determinar esto pero como propuesta lo podemos dejar. 

Exposición de informes de las dependencias. 

Coordinación de Comunicación Social: Como ya se mencionó se hizo entrega de todos los 

boletines de radio, de prensa y de televisión que se enviaron a los medios de comunicación de 

2016, 2017 y 2018 entregando hasta el corte del mes de noviembre pero seguimos 

difundiendo todavía en la medida de lo posible información de éstas actividades como la del 

día de hoy. 

En lo que corresponde a este año nada más acordar que continuaron las campañas de salud, 

sexual y reproductiva, de respeto a la diversidad sexual, de derechos y obligaciones de niñas, 

niños y adolescentes y jóvenes, y también se difundió la campaña “Transmítele amor y no VIH” 

que está dirigida a mujeres embarazadas destacando la importancia del uso de condón que es 

un método preventivo para el embarazo. 

En total en este año se difundieron 28 boletines relacionados con la prevención del embarazo 

en adolescentes, además de las actividades derivadas de las reuniones de trabajo que tuvimos 

aquí de GEPEA y GEISER. 

Se agendaron entrevistas en medios electrónicos para destacar los logros alcanzados, como la 

disminución del embarazo en adolescentes tabasqueños, se informó sobre los cursos, talleres, 

capacitaciones y foros, donde participaron nuevos integrantes del grupo, agradecemos a todos 

en general pero de manera especial a Salud, que fue con la que estuvimos muy coordinados 

de manera específica y con algunos compañeros de aquí de la mesa que tuvimos oportunidad 



de entrevistarlos, nos sirvió mucho ésta información, en general esto fue lo que se hizo a lo 

largo de este 2018. 

Como parte del plan de trabajo 2019, nos habían solicitado una propuesta muy general 

realmente ya no nos va a corresponder estar aquí, se está sugiriendo continuar con las 

campañas de prevención en todos los temas, apoyarse en los medios electrónicos pero en 

especial en las redes sociales que es el medio más utilizado entre los jóvenes, que es público al 

que queremos llegar, entonces debe ser en las redes sociales en donde se enfoquen ahora las 

personas que vayan a llegar para que den a conocer a través de cápsulas, historias de vida, 

testimonios y ser esas plataformas digitales los medios en los que se difunda la información, 

considero que es importante por WhatsApp, la campaña que congestiono mucho como la del 

bebé grande, aunque parezcan minúsculas tiene un gran impacto en la población objetivo, en 

este caso los jóvenes, sería muy importante que más allá de la información oficial que se hace 

a través de estos medios nuevos, estas plataformas digitales que hay ahora se pueda llevar a 

cabo la difusión de estas actividades, si es que queremos realmente llegar a esos jóvenes, 

acordamos aquí que para futuros resultados positivos que a través de CORAT y TVT que son 

los medio oficial del gobierno del estado se pueda aprovechar el personal que ahí labora, se 

puede producir mensajes radiofónicos e incluso radionovelas, como en Campeche se podría 

copiar el modelo, eso puede ser una innovación de propuesta para los que vengan, a nosotros 

nos tocó estar sobre el problema pero ellos ya tienen un antecedente de que se ha hecho algo 

lo único que harían ellos es continuar con esta tarea de prevención. 

También lo que aquí se comentaba que desde el inicio del año fiscal se elabore un cuadro que 

indique las acciones a realizar para que se incluya en el presupuesto y de esa manera se le dé 

continuidad a los trabajos y se pueda medir la eficacia de las campañas, porque si no se tiene 

presupuesto realmente sería difícil poder trabajar de manera coordinada con el área. 

Finalmente sugerimos que se retome la entrega de material impreso a personas de condición 

vulnerable a través del personal de otras dependencias que van a las visitas de comunidades 

como las Secretarías de Salud, de Desarrollo Social y hasta la misma Contraloría, muchas veces 

las personas no tienen acceso a los medios de comunicación, pueden tener un teléfono celular 

pero no televisión o radio y mucho menos periódico, por lo que es importante que todos esos 

folletos, trípticos se puedan hacer llegar, y a la vez que el personal especializado diera pláticas, 

muchas gracias por todo su apoyo, y la información que nos estuvieron brindando para dar a 

conocer todas las actividades que se hicieron. 

Para concluir me gustaría que nos dieran el porcentaje que se logró en disminución del 

embarazo en adolescentes, sería una muy buena forma de terminar en materia informativa, 

diciendo que se cumplieron los objetivos y las metas, en el Informe el Gobernador dio una 

cifra muy importante y diferente a la que tuvimos la última vez que se presentó aquí, tomaría 

de lo que dijo él de manera pública con lo que nosotros teníamos, para hacer la actualización 

de ese dato, sería importante que alguien al término de la reunión regalara una entrevista 

nada más para dar a conocer cuál fue el porcentaje que se logró en disminución del embarazo 



en adolescentes a partir de los trabajos que se hicieron en este grupo, es una buena forma de 

cerrar diciendo que la meta y el objetivo que se tenía se logró con la disminución. 

INDETAB: En el Instituto del Deporte trabajamos todo el año no nada más con un programa en 

específico, sino con uno de adicciones, embarazos no deseados en adolescentes y suicidio, lo 

conjuntamos para hacer más eficiente el uso de recursos, que son pocos.  

Durante 2018 realizamos sesiones permanentes de psicología, tanto grupales como 

individuales a deportistas y a padres también. Se realizaron 120 atenciones individuales, 12 

grupales, a un total de 213 personas, el resultado del año pasado fue de cero embarazos en 

atletas de alto rendimiento y en otros grados del deporte también la tasa es cero embarazos 

hasta hace dos semana, que fue el corte de la información. 

Trabajamos con un calendario, desde que se levantan hasta que se duermen, un atleta tiene 

planeado el día, la semana, el mes, todos sus ciclos, sus macro ciclos, ellos tienen muy 

planeada su vida, están siempre en un entrenamiento para la siguiente competencia, lo que 

no les da margen para irse a fiestas, desvelarse; por lo tanto el alcohol está muy relacionado 

con el embarazo en adolescentes no son temas en su agenda diaria, el deporte es un método 

anticonceptivo excelente. Nosotros atendemos atletas que están entre los 12 y los 18 años, 

después de esa edad ya no nos pertenecen como tal, se van a la universidad, por lo que ya 

salen de nuestro ámbito. 

Nosotros atendemos el total de los deportistas de competencia, los que tienen becas son 

aproximadamente 250. Hay algunos que no atendemos porque no están bajo nuestro cobijo, 

son los particulares como el golf y el taekwondo ellos trabajan en las asociaciones deportivas 

especiales. 

Secretaría de Educación: Los avances que hemos tenido en cuanto al trabajo que se ha estado 

realizando en conjunto con la Secretaría de Educación, DIF, SIPINA, IMSS, Secretaría de Salud, 

el 26 de septiembre se llevó a cabo una capacitación para capacitar a las trabajadoras sociales 

de las escuelas secundarias, la sede fue en el auditorio del CAT donde amablemente la 

Psicóloga Mariana nos dio la oportunidad de poder llevar a cabo esta capacitación y se 

capacitaron a 38 trabajadoras sociales de diferentes municipios. 

Tenemos una próxima capacitación el 30 de noviembre pero debido a la capacidad ya no 

podrá realizarse en el DIF, conseguimos un auditorio más grande porque son 90 trabajadoras 

sociales que se van a capacitar y va a ser en el auditorio de la Universidad Pedagógica Nacional 

271, en Tabasco (UPN). 

Están invitados a esta capacitación SIPINNA, DIF, Secretaría de Salud y Fiscalía, en este caso 

como expositores, Secretaría de Educación también va a trabajar esa parte donde se está 

abordando el tema de abuso sexual, traía algunas evidencias de fotos de los materiales que se 

están trabajando en las escuelas acerca de la prevención del embarazo. 



A raíz de la capacitación del 26 de septiembre a las trabajadoras sociales se les está dando un 

seguimiento para que la apliquen en las escuelas. Tenemos fotos del trabajo en las escuelas 

invitando al mismo personal de SIPINA, del DIF, para que vayan a capacitar, la Secretaría de 

Salud también ha visitado las escuelas impartiendo capacitaciones a cerca de la prevención del 

embarazo y del cáncer de mama, además se está trabajando con los padres de familia, se 

quiere para el próximo comenzar a trabajar con los docentes en esa parte, esta es la función 

que ha estado trabajando la Secretaría de Educación en las escuelas durante este tiempo que 

he estado como enlace. 

SIPINNA: El Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas y Niños y Adolescentes 

del Estado de Tabasco, presentamos lo que realizamos en de 2016 a 2018, nuestro objetivo es 

trabajar activamente en la estrategia nacional de prevención de embarazos en adolescentes 

así como promover y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Lo que es el sistema de protección integral de niñas, niños y adolescentes en el estado de 

Tabasco se integró el 6 de mayo de 2016 a través de la unidad del secretariado ejecutivo del 

sistema de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de 

Tabasco y nos integramos formalmente al grupo estatal de prevención de embarazos en 

adolescentes. 

SIPINNA ha participado en nueve reuniones de GEPEA y GEISER de 2016 a 2018, hemos estado 

creando acuerdos para realizar acciones entre las que destacan, un taller con tema de sistema 

de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes con el objetivo de 

sensibilizar a todos los integrantes. 

El 15 de mayo de 2018 participamos en el programa de radio Familia DIF, Nuestra Familia, en 

el cual se brindó información referente a la estrategia nacional de prevención de embarazos y 

se le dio promoción a las pláticas de sensibilización, en cuanto a los temas de prevención de la 

violencia sexual, la prevención de embarazos en adolescentes y violencia en el noviazgo, estos 

temas los incluimos en un catálogo de pláticas que tenemos como unidad, en el cual 

impartimos los temas en las escuelas desde nivel primaria, secundaria y preparatoria a través 

de solicitudes que nos hacen llegar los docentes o los mismos directivos de las escuelas, 

nosotros les damos la atención para llevar estas pláticas. 

En 2016 implementamos lo que son las pláticas de prevención del abuso infantil, es un tema 

relacionado con lo que es la prevención del embarazo en adolescentes, los indicadores nos 

dicen que hay una tasa muy alta de embarazos a consecuencia de la violencia sexual, esto 

ayuda a la prevención y a sensibilizar, que si hay casos de embarazos por este factor que se 

denuncie, hay que sensibilizar a padres y madres de familia para que vean que es un derecho 

que tienen igual las niñas y los niños y adolescentes a una vida libre de violencia. 

En 2017 hicimos el taller de niñas, niños y adolescentes, prevención del abuso sexual y 

violencia sexual a 180 niñas, niños y adolescentes; y el taller de derechos de niñas, niños y 

adolescentes a 34 asistentes del GEPEA. 



Ya en 2018 en cuanto a prevención del embarazo en adolescentes se implementaron 21 

pláticas en las que fueron 1202 adolescentes de nivel medio superior, estos fueron del 

municipio de Huimanguillo y parte del Centro que nos solicitaron pláticas de éste tema y al 

igual se hicieron 26 pláticas sobre prevención de la violencia sexual a niñas, niños y 

adolescentes en cual se abarcó 1044 niñas, niños y adolescentes. 

Se implementó la campaña “En la infancia y la adolescencia” aparte otros temas que teníamos 

en cuanto a perspectiva de niñas, niños y adolescentes, incluimos el tema de embarazo en 

adolescentes, prevención y prevención de la violencia sexual, en ésta abarcamos una 

población de 1000 niñas, niños y adolescentes. El total de lo que corresponde de 2016 a 2018 

es de 4153 entre niñas, niños y adolescentes y entre servidoras y servidores públicos. 

En mayo de 2018 atendimos a través de ésta mesa del componente 6 de la estrategia estatal 

de la prevención del embarazo en adolescentes, se propuso realizar capacitaciones 

multidisciplinarias que son las que se están haciendo a través de la CAT y estamos 

participando los integrantes. 

Referente a SIPINA estamos dando los temas de lo que es el sistema de protección integral de 

niñas, niños y adolescentes, y los funcionarios como garantes de derechos de niñas y niños, 

éstas cuatro capacitaciones multidisciplinarias se llevaron en este año en mayo, la primera fue 

el 23 de mayo, la segunda el 19 de julio, la tercera el 28 de septiembre y estamos por 

participar en la del 30 de noviembre que nos hicieron llegar la solicitud lo que es el centro de 

atención del adolescente. 

Estos son los temas que hemos estado impartiendo sobre el Sistema de Protección Integral de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con el objetivo de sensibilizar y que conozcan de 

qué se trata el sistema, qué estamos para proteger y para cambiar la visión que se tiene del 

adultocentrismo en cuanto a niñas, niños y adolescentes, cambiar ésta visión, ésta perspectiva 

hacia un enfoque de derechos e igual hacerle ver a los servidores públicos que somos garantes 

de estos derechos en la niñez y la adolescencia. 

En 2018 aportamos el tríptico “Todo a su tiempo”, se hizo llegar a esta mesa y se distribuyó en 

la Coordinación de Planeación para que igual cuando nos pidan una plática o capacitación 

podamos distribuirlo y llevarle la información acerca de embarazo en adolescentes. 

En redes sociales hemos estado activos generando contenidos propios sobre estos temas de 

sexualidad y de prevención de embarazos. 

Acudimos a las escuelas de nivel primaria, secundaria y preparatoria llevando actividades 

sobre prevención de la violencia sexual, contribuyendo así a fomentar la prevención en la que 

niñas y niños aprendan a conocer desde temprana edad su cuerpo y puedan empezar a 

distinguir lo que es la violencia sobre todo la violencia sexual. 

Con el alumnado de secundaria y preparatoria se impartieron los siguientes temas: prevención 

del embarazo en adolescentes, impartido por SIPINNA y Secretaría de Salud, nos apoyamos 



con Servicios Amigables y el centro de salud Maximiliano Dorantes, para llevar las pláticas 

sobre prevención de embarazos e infecciones de prevención sexual, además les pedimos el de 

violencia en el noviazgo por personal de SIPINNA, las y los adolescentes estuvieron muy 

interesados, participativos y se abarcó un total de población de 1000 niñas, niños y 

adolescentes, fue una semana de campaña. 

Se está aportando lo que es el catálogo de servicios de las instituciones, se coordinó con la 

mesa de aquí de GEPEA y GEISER que nos proporcionen información en cuanto a los temas de 

pláticas y capacitaciones que brindan a través de sus instituciones, para crear éste catálogo, ya 

el Lic. Acuña tiene información para difundir a través de la página de GEPEA. 

Nuestra propuesta para el año 2019, es la de continuar con las pláticas permanentes de 

sensibilización sobre derechos y deberes de niñas, niños y adolescentes, esto más que nada es 

muy importante porque hay que cambiar la visión que se tiene de niñas y niños como objeto 

de protección y verlos como sujetos de derechos, a la vez para que padres y madres de familia 

puedan tener la apertura de hablar de temas de sexualidad ya que tienen derecho a conocer 

esta información de acuerdo a su edad, al igual que los adolescentes deben recibir 

información de salud sexual y reproductiva para prevenir casos de violencia sexual y embarazo 

en adolescentes.  

Estos temas están incluidos en las pláticas permanentes al igual que sensibilización, educación 

asertiva, violencia en el noviazgo, estamos proponiendo crear un concurso de historietas sobre 

prevención del embarazo en adolescentes, éste año lo hicimos con niñas y niños de primaria 

con el tema sobre derechos y deberes, para el próximo año tal vez tengamos la sugerencia de 

que se haga este concurso con adolescentes e incluir pláticas de sensibilización a servidoras y 

servidores públicos sobre el enfoque de derechos en niñas, niños y adolescentes, y una 

campaña de prevención de embarazos en adolescentes e infecciones de transmisión sexual 

con integrantes de la mesa de GEPEA y de GEISER tal vez coordinarnos aquí en la mesa para 

que se trabaje en conjunto esta campaña. 

Estas son las propuestas que tenemos para el 2019 y las acciones que hemos tenido de 2016 a 

2018. 

Lic. Acuña: En la sesión anterior propusimos sobre un curso que se iba a realizar en 

septiembre, dado el impacto de las redes sociales creo que también es pertinente la 

coordinación con las instituciones en el momento en que se dé cualquier curso, plática, 

conferencia, que se haga en los modelos o estándares para que sean incluidos en las redes 

sociales, hay videos de hasta de 9 minutos, pueden ser conferencias formales en resumen o 

completo para difundirlo en redes sociales, será muy impactante por ejemplo Youtube llega a 

millones de usuarios que acceden a este sitio, entonces ese es el modo de comunicación de los 

jóvenes y del futuro para todos, sería muy pertinente que se hagan esas coordinaciones para 

que cualquier actividad sea grabada y pueda ser subida en esos formatos. 



Francisco Mogel de Turisex: En cuanto a las campañas en redes sociales creo que quienes 

estén encargados de comunicación de todas las áreas, no sé cómo estará ahora tienen que 

empezar a entender el lenguaje de los jóvenes ya no es el de nosotros que somos de los 70’ de 

los 80’, no es el mismo lenguaje, como decía José Luis Acuña si bien la información tiene que 

ser muy corta y desde el principio les tiene que llamar la atención, no podemos seguir con 

éstas campañas pesadas que no leen, lo que leen es solo un minuto y si no los atrapa ya no los 

atrapo, en las ciudades o cabeceras municipales los trípticos, los carteles, esto ya no les llama 

la atención ya no les importa, todo lo manejan en redes sociales, sería importante que todo 

quien se dedique a la cuestión de comunicación de todas las áreas que están involucradas en 

esto se pudiera investigar cuál es el lenguaje de los chavos en éste momento y qué es lo que 

les llama la atención y los impacte. 

DIF: Como representante del DIF y titular del centro de atención al adolescente tabasqueño 

quiero dar las gracias a todas las personas con las que trabajé durante estos años en los que 

estuve dentro del comité, ahorita nos hemos enfocado con el programa PAMAR para ir 

cerrando con DIF nacional y con los DIF municipales con reportes y nuevas capacitaciones que 

vienen, nuestra aportación más fuerte durante el año fueron los bebés virtuales que dimos 

hasta agosto que fue cuando empezó el periodo vacacional, sin embargo tenemos todavía 

algunas actividades muy pocos programas ya para noviembre. 

Como componente seis intentamos hacer una capacitación a mediado de octubre a mediados 

de noviembre, sin embargo ya es muy difícil porque cada dependencia está en su proceso de 

cierre, solamente se pudo agendar una para el 30 de noviembre que me comprometo a 

enviarles, todo el concentrado de lo que se hizo en el año incluyendo la temática de embarazo 

en adolescentes con PAMAR, el trabajo que hizo la mesa del componente número seis ya 

concluido, hasta qué metas logramos cumplir y cuáles son las que faltan, veo que sí hubo una 

buena aceptación, hay personas que han contribuido con el CAT, con el DIF, eso me deja 

satisfecha y orgullosa de lo poco o mucho que pudo aportar el DIF y el CAT a este comité. 

Para cerrar, se queda el compromiso para las personas que integren el comité los años que 

vienen y que ojala sean personas que también estén apasionadas por su carrera, que 

entiendan que ser servidor público es precisamente para eso, para servir, que nosotros 

estamos para la gente, gente que tiene menos posibilidades y más necesidades, hace falta más 

gente comprometida en puestos políticos, en puestos directivos, altos, jefaturas, gente 

comprometida, gente con vocación hacia su carrera y muy centrada en que realmente somos 

eso servidores para la población, muchas gracias. 

Seguro Social: El Instituto Mexicano del Seguro Social en relación a las actividades realizadas 

en adolescentes y la prevención de embarazos en adolescentes, nosotros trabajamos en niños 

de 10 a 19 años denominándolos Juvenil Jr. y de 14 a 19 años como Juvenil. 

Tenemos 9 ejes en los que estamos enfocados: prevención en salud bucal, prevención de 

enfermedades de transmisión sexual, las sesiones educativas en adolescentes, tenemos los 



logros realizados en cada uno de nuestros ejes con los números totales del año 2017 y los 

totales del año 2018. 

Estas son las escuelas con las que nosotros trabajamos, cada año nosotros damos dos vueltas, 

es decir en cada inicio de ciclo y semestre, y la novedad de éste año es que se nos incorporó 

una escuela particular nos solicitó la intervención es el Instituto Tabasco de Varones que está 

ubicado en Sabina, afortunadamente nos abrió las puertas en todos los niveles preescolar, 

primaria, secundaria y preparatoria, y digo este es un triunfo para el Instituto  que una escuela 

particular y aparte católica nos dé la apertura porque se pueden trabajar todos los temas, 

entonces con toda la apertura estamos súper contentos con ellos y éste año se les va a dar un 

reconocimiento. 

Estos son los colegios de bachilleres que estamos trabajando, el COBATAB 2, el 35, el 26, el 30, 

la UT, el CBTIS 163, el CBTIS 32, lo puse en abreviatura porque está muy largo su nombre lo 

que significa Estrategia Educativa de Prevención de Salud para los Adolescentes en específico.  

En el 2017 trabajamos mil 277 alumnos y al corte de septiembre llevamos 789, de acuerdo a 

nuestra meta institucional ya llevamos un cierre del 95%, es decir, que en diciembre vamos a 

cerrar al 100% nuestra meta institucional. 

Les comento verán muy poquito el número y dirán mil 200 pues son bien poquitos alumnos, 

bueno pues esos mil 200 recibieron 5 sesiones educativas, cada sesión educativa consta de 2 

horas donde se hacen 100 dinámicas con cada grupo, nuestros grupos son de 25 a 30 alumnos, 

no podemos incluir ni más ni menos porque se trata de que sea un semillero, es decir, cada 

grupo por ejemplo 5to A sacamos 5 alumnos, 5to B 5 alumnos, 6to A 5 alumnos hasta formar 

nuestro grupo de 25 y a estos alumnos los llamamos promotores juvenimss, estos promotores 

juvenimss se les da una constancia, un reconocimiento normalmente lo hacemos en 

el homenaje para que todos los alumnos ubiquen quien va a ser el promotor de su grupo y 

ellos van a ser un enlace con la institución, cuando necesitan preservativos, cuando 

necesitan una consulta, una consejería, una adolescente embarazada, una adolescente que 

solicita el parche, una adolescente que solicita el implante, entonces ellos sirven así 

como el amiguito de confianza para que se acerquen al Instituto, por eso nuestra cantidad 

es pequeña, son mil 277 en el 2017 pero digo de lo que se trata es de impactar ¿no? que 

nuestras acciones realmente impacten. 

Ahí vemos algunas imágenes se realizan actividades en el Centro de Seguridad Social, en 

el Colegio Tabasco Varones y en las escuelas primarias en sexto año. 

Nosotros denominamos encuentro juvenimss ¿Qué es un encuentro juvenimss? Es 

donde todas las escuelas acuden con esos promotores que llevaron esa capacitación, es decir, 

se van a conocer los de bachilleres 32 con el del CBTIS, con el del  Colegio con la UT, 

etc., todos tenemos que llevar a nuestros adolescentes capacitados para que todos 

convivan y ésta actividad tarda 8 horas, se realizan dos eventos al año donde el compromiso 

es que todos esos promotores capacitados acudan. 



Los temas más fuertes a los que hacemos más referencia es la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual y obviamente la prevención de adicciones, también participamos en feria 

de la salud, la feria del estado nos proporciona un stand cada año y entonces nosotros 

aplicamos un módulo pero el módulo no lo atiende el personal del IMSS si no lo atiende los 

promotores que ya fueron capacitados en el bachilleres, en el CBTIS, para que ellos se sientan 

importantes y ellos difundan a sus pares la información que nosotros les dimos. 

Nosotros también llevamos a cabo actividades en las unidades de medicina familiar donde no 

tienen trabajo social, es decir, hacemos como una especie de campaña, citamos a todos los 

adolescentes en la unidad de medicina familiar y ahí le damos de manera breve los temas que 

les comenté anteriormente. 

Esa es toda la información que tenemos del Seguro Social. 

Lic. Acuña: Una recomendación general, que todas las cifras de beneficiarios atendidos nos las 

envíen diferenciando hombre y mujer porque nos piden la cuestión de género. 

Secretaría de Salud: Continuando con la presentación de Secretaría de Salud, la reunión pasada se 

mencionaba que nosotros hacemos encuentro a nivel jurisdiccional, las 16 jurisdicciones hace dos 

meses se realizó el encuentro en donde las 17 jurisdicciones sanitarias presentaron proyectos de 

prevención del embarazo, esos jóvenes presentaron obras de teatro, baile, canto, periódicos 

murales donde salieron ganadores, el tercer lugar se lo llevó Tacotalpa, el segundo lugar Centro y 

el primer lugar consecutivo repitió el año pasado igual Cárdenas y entonces a continuación la 

Maestra y Doctora Martha les va a presentar lo que se ha estado trabajando más que nada en la 

prevención del embarazo en adolescentes con Servicios Amigables en el CBTIS 163. 

Dra. Martha Patricia Escamilla Ramos: Les voy a presentar todo lo que hemos estado trabajando 

durante un año, este programa de Servicios Amigables ya se había estado manejando antes por 

varios años en el CBTIS pero en éste último año y medio ya contamos con promotores como tal y 

hemos hecho bastantes cosas junto con ellos. 

El grupo de Servicios Amigables siempre preocupado por informar y capacitar a todos 

adolescentes sobre los derechos sexuales y reproductivos, el uso del condón, prevención del 

embarazo y el plan de vida, se dio a la tarea de realizar dichas actividades y materiales para apoyar 

ésta importante actividad. 

¿Cuáles son nuestros objetivos? Disminuir el número de embarazos no planeados en adolescentes 

en el CBTIS 163 y en la población del CESA Tamulté-Delicias; dar información oportuna a jóvenes 

para evitar el contagio de infecciones de transmisión sexual y VIH SIDA, concientizar a los 

adolescentes sobre los problemas que conlleva a tener relaciones sexuales no planeadas y sin 

protección haciendo hincapié a la comunidad asertiva informada con la pareja y con la familia y 

bueno así mismo de que estén informados de todos los lugares e instituciones donde puedan 

encontrar información oportuna, real sobre temas de salud sexual y reproductiva y bueno todos 



los temas no nada más de reproducción si no también violencia de género, plan de vida, 

prevención de embarazos, sexualidad, entre otros. 

Las capacitaciones que se dan en nuestro plantel cabe destacar que hace un año y medio 

integramos como tal nuestro grupo junto con el CESA Tamulté-Delicias  contamos con un médico, 

una promotora en salud y una psicóloga, ellos tres llegaron al CBTIS e hicimos un plan de 

estrategias durante todo un año, ellos llegan los martes y los jueves de 9:00 de la mañana a 13:00 

horas a nuestro plantel para brindar orientación médica, orientación sexual u orientación 

psicológica y bueno que estos temas han sido prevención del embarazo, anticoncepción, 

infecciones de transmisión sexual, tipos de violencia, género, derechos sexuales y reproductivos 

en los adolescentes, proyecto de vida, prácticas sociales de riesgo y sexualidad. 

Los resultados que se han obtenido se han reflejado en diversas actividades que realiza 

continuamente en el plantel, eventos, orientaciones a compañeros, materiales, se logró instalar el 

módulo de Servicios Amigables los días martes y jueves ahí mismo en las instalaciones del CBTIS, 

contamos con consultorio médico, área de orientación educativa y bueno, se les presta todas las 

distintas áreas al personal de salud. 

Se disminuyó considerablemente el número de embarazos en las alumnas de acuerdo a las 

estadísticas del plantel. En el 2016 había 15 casos de embarazos, en el 2015 se redujo a 5 y en el 

2018 tenemos 2, ya las dos se encuentran lactando entonces prácticamente ahorita estamos sin 

embarazadas en el CBTIS 163. 

De proyectos exitosos como ya mencionó Armando, el 26 de septiembre de éste año se llevó a 

cabo el cuarto encuentro estatal de promotores de salud y en el marco del día del embarazo no 

planeado nosotros participamos como primera vez, se llevaron foros a los promotores líderes de 

cada centro de salud y cada grupo pudo presentar su trabajo, nosotros presentamos una obra 

titulada “Amor a lo seguro” y por ésta obra los chicos ganaron el segundo lugar a nivel estatal. Ahí 

les presento una foto del foro que se llevó el día 26. Ahí ganamos el segundo lugar y se repartió el 

dinero entre los chicos y bueno esto fue se llevó como un plan estratégico el cual firmamos y firme 

yo como responsable de salud del CBTIS, eso es lo que se firmó, firmó la psicóloga, la promotora y 

el Doctor que en ese entonces estaba, el Dr. Pedro. Ahí está instalado el módulo, hemos dado 

bastantes pláticas. 

Eso es lo que hemos estado realizando, el CBTIS 163 llevó un calendario que es de fomento a la 

salud y lo llevamos en coordinación con el centro de salud y con todas las fechas de salud 

importantes, prácticamente la mayoría coincide si ve nuestros trabajos en forma como tal ya con 

nuestros promotores y con todo el personal de salud empezaron en el 2017 entonces, bueno los 

chicos pueden presentar sus trabajos. 

Y en esa semana llegó la Psicóloga Luciana, fue acompañada por un cuenta cuentos y se leyeron 

cuentos sobre salud sexual y reproductiva; en la dinámica de la sesión los alumnos hacían en un 

trabajo, su propia historia referido al tema. Hemos hecho eventos, ese fue con motivo del día 

mundial contra el VIH, se trata de fusionar a todo el sector educativo con el sector salud; en esto 



participan chicos de Servicios Amigables, son jóvenes líderes que quieran participar, tenemos al 

primer lugar en oratoria de nuestra escuela, gente que canta, gente que es muy creativa y 

comprometida con sus tareas. 

El día internacional del condón, el 3 de febrero, se realizó un evento con muy buenos resultados, 

se nos entregaron las casacas oficialmente este año, son aproximadamente 20 alumnos que se 

integraron. Se capacitan y ellos son los que al final dan las pláticas, organizan los módulos, replican 

todo lo aprendido con sus compañeros de la escuela y esas acciones las llevan al centro de salud y 

donde quiera que vayan. 

Se llevó a cabo la semana nacional del adolescente, se hizo una feria de salud y además se hizo un 

papatón en 2018, junto con los médicos de la risa Tabasco, independientemente de la salud sexual 

y reproductiva, se hace otro tipo de actividades con las que se alcanzan mejores resultados. Se 

instalaron bastantes módulos como de violencia, de salud mental, de nutrición, de adicciones, de 

cáncer de mama y de cáncer cérvico-uterino, prácticamente se llevó a cabo una feria de salud 

como tal, intervino toda la jurisdicción sanitaria de Centro y el CBTIS 163 fue sede de dicho evento. 

La difusión nuestros jóvenes tienen ya en este siglo las redes sociales son muy importantes, 

nosotros tenemos una página en FACEBOOK  y también tenemos en INSTAGRAM para que vean 

otros jóvenes promotores todas las actividades y las vayan replicando, nos siguen varios jóvenes 

de Servicios Amigables de diferentes partes del estado, entonces nosotros como somos wenstins 

llevamos distintos programas: “Yo no abandono”, que trata de no abandono escolar; 

“Constrúyete”, entonces integramos fusionar todos estos programas con el centro de salud y 

hemos tenido buenos resultados que hoy en día en noviembre no tenemos ningún embarazo en el 

CBTIS 163. 

Estuvieron muy bien los chicos, ya va a entrar otros grupo de jóvenes el próximo semestre 

entonces esperemos que den lo mismo que ellos, la verdad que siempre llevan la mayoría de los 

martes y los jueves con su casaca y está muy bien porque otros compañeros llegan y les 

preguntan, ya tenemos una condonera en el consultorio médico, entonces prácticamente entran y 

agarran sus condones y obviamente se da consejería individual y de parejas según sea el caso 

porque bueno, cada joven tiene necesidades diferentes, entonces sí nuestro equipo 

multidisciplinario ha tenido buenos resultados ahí en ese plantel y no nada más en el plantel sino 

también en el CESA Tamulté. 

Eduardo Estañol Vidrio: El Consejo Nacional de Población del Instituto Nacional de las Mujeres y 

otras instancias del gobierno federal han desarrollado una cartilla de derechos sexuales de los 

jóvenes, aquí la presentamos al inicio del año; hasta hace uno días nos llegaron 19 mil ejemplares; 

la tarea es entregar ejemplares a cada quien para que lo conozcan y en función de sus necesidades 

pudiéramos entregarles alguna cantidad que ustedes requieran para repartir lo más pronto 

posible en sus dependencias; en la Secretaría de Salud y en la Secretaría de Educación y por su 

puesto en el IMSS, debemos aprovechar la oportunidad de difundir esta cartilla a nuestros jóvenes 

que están trabajando en muchos otros temas y conozcan lo que en materia de derechos ellos 

tienen como individuos. Se les entregará una cantidad importante de estas cartillas, tenemos 8 mil 



comprometidas; quedan más o menos 11 mil cartillas para repartir por lo que se pone a 

consideración para el mejor aprovechamiento de ellas. Para esto solamente les pedimos un escrito 

dirigido al Lic. Agustín Díaz Lastra, a través del cual soliciten la cantidad y manifiesten el destino de 

éstas, y lo más pronto posible se les hará la entrega. 

Finalmente se incluye una propuesta para que se considere el calendario de las fechas para las 
reuniones del próximo año 2019: la primera para el 28 de febrero, la siguiente el 14 de mayo, 29 
de agosto y 28 de noviembre; con la posibilidad de convocar a reuniones extraordinarias, la 
propuesta es que sea en el horario matutino, aprobadas las fechas se solicitará esta misma para 
que se reserve de acuerdo al calendario propuesta.

Concluido el desahogo de los puntos del orden del día, el Lic. Lenin Gonzales Rincón, procede a 

la clausura de la reunión siendo las 10 horas con 40 minutos, del día 15 de noviembre de 2018.  

Para su constancia y validez se anexan tres hojas de la lista de asistencia con las firmas de 

quienes participaron en esta cuarta reunión de los grupos GEPEA y GEISSR. 










